
1 Providencia 

PROVIDENCIA, 2 6 MAR 2018 

Oficio Nº: ;)._ 5 8 3 

Antecedente: Solicitud MU228T0002315 de fecha 08 
de marzo de 2018, del Sr. Sebastián 
Lara Bohle, Ingreso Externo N° 2386 
de fecha 08 de marzo de 2018. -
Memorándum Nº6.462 de fecha 15 de 
marzo de 2018 del Departamento de 
Rentas Municipales. -

Materia: Entrega de información por Ley de 
Transparencia. -

DE: ALCALDESA MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 

A: SR. SEBASTIAN LARA BOHLE 

En respuesta a su solicitud recibida por esta Municipalidad con fecha 08 de marzo de 
2018, donde requiere "información relativas a todas las patentes y el estado actual de éstas, de 
doña Macarena Constanza Herrera Sommaruga ... Además de la razón social y su giro. 
Particularmente la fecha de origen de estas patentes, en que consisten y su actual vigencia ... 11 

[sic], comunico a Ud. que, de acuerdo a lo informado por el Departamento de Rentas 
Municipales, dependiente de nuestra Dirección de Administración y Finanzas, doña Macarena 
Constanza Herrera Sommaruaga, a la fecha mantiene 5 patentes comerciales todas 
relacionadas a las actividades de Peluquería-Manicure, según se indica en el siguiente cuadro: 

ID ROL DIRECCION ACTIVIDAD 
ESTADO DE FECHA INICIO 
PATENTE NEGOCIO 

AV. NUEVA PROVIDENCIA 2060 
PELUQUERIA, 

1 2-138069 
LOCAL 9 MANICURE Y VIGENTE 04/04/2016 

PEDICURE 

2 2-139064 PROVIDENCIA 2554 LOCAL 2 PELUQUERIA Y VIGENTE 09/0612016 
MANICURE 

3 2-144293 ORREGO LUCO 051 SERVICIOS DE VIGENTE 12/0512017 MANICURE 

MANICURE, 

4 2-128181 
AV. NUEVA PROVIDENCIA 2060 PEDICURE Y VIGENTE 02/08/2014 
LOCAL10 SALON DE 

BELLEZA 

LOCAL 

5 2-146643 
MARCHANT PEREIRA 201 PELUQUERIA, 

VIGENTE 07/09/2017 
LOCAL 102 MANICURE Y 

PEDICURE 

Respecto a " ... situación de pago ... " [sic}, ... ", comunico a Ud. que, en conformidad a la 
Ley Nº 20.285 "Sobre Acceso a la Información Pública'', y las causales de reserva establecidas 
en el artículo 21, es decisión de esta Municipalidad denegar la entrega de la información, 
aplicándose en este caso la causal Nº2 "cuando su publicidad, comunicación o conocimjento 
afecte los derechos de las personas, particularmente tratándose de su seguridad, salud, 
la esfera de su vida privada o derechos de carácter comercial o económico'', en 
concordancia con lo preceptuado en la Ley N° 19.628, sobre Protección de la Vida Privada. Se 
hace presente a Ud. que sobre esta materia, se ha pronunciado el Consejo para la 
Transparencia, en Decisión del Amparo Rol C2750-14 de fecha 11 de agosto de 2015. 
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De no encontrarse conforme con la respuesta precedente, en contra de esta decisión 
Ud. podrá interponer amparo a su derecho de acceso a la Información ante el Consejo para la 
Transparencia, en el plazo de 15 días hábiles contados desde la notificación de este Oficio. -

e.e 

Saluda Atentamente a Ud. , 

/~yz: 
EVELYN MATTHEI FORNET 

Alcaldesa 

QIJ. '/'~jvp.
ADMl:~z.K~RA MUNICIPAL 
SECRETARÍA MUNICIPAL 
OFICINA DE TRANSPARENCIA 


